
1.1 Nombre de la evaluación: 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 07/06/2025
1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 10/07/2025

Nombre:Amador Barrera Ascención. Unidad administrativa:Dirección de Obras Públicas 

1.5 Objetivo general de la evaluación:

Valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) aplicado a nivel 

municipal durante el ejercicio fiscal 2024, y mediante este 

análisis sistemático, generar información útil para mejorar la 

gestión, resultados y rendición de cuentas de dichos recursos 

públicos federales.

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:

Examinar la pertinencia de la planeación estratégica de los recursos 

del FAISMUN realizada por el municipio, así como su contribución a la 

consecución de los objetivos del fondo.

 • Analizar la orientación a resultados de los recursos del fondo en el 

ejercicio f iscal 2024, con base en la información del desempeño 

generada por el municipio.

 • Examinar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 

rendición de cuentas y transparencia aplicables al fondo, por parte del 

municipio.

 • Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar 

seguimiento a los recursos del fondo, monitorear el desempeño y medir 

los resultados obtenidos al cierre del ejercicio.

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:

La aplicación de los presentes Términos de Referencia requiere de la 

aplicación de una sección de “Contenido para el Análisis y Valoración 

del Fondo”, guiado por características generales del programa, así 

como de 5 secciones temáticas conformadas por un total de 24 

preguntas, de las cuales 7 son de respuesta cerrada y 17 de respuesta 

abierta

Instrumentos de recolección de información: 

 Cuestionarios_X_ Entrevistas__ Formatos__ Otros__ Especifique:

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:

2.2.1 Fortalezas:

Normatividad clara: La Dirección de Obras Públicas conoce y 

aplica la normativa del FAISMUN. 

Alineación institucional: Las prioridades del gobierno municipal 

están alineadas al desarrollo social y económico.

Cobertura territorial: En 2024 se ejecutó al 

menos una obra pública en cada localidad 

del municipio. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.

NOMBRE DE MUNICIPIO: SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO                              

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones                                  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN   

2. Principales Hallazgos de la evaluación

C. GLORIA BRAVO GARCIA

PRESIDENTA MUNICIPAL

C.  ERICK MARTIN TECUAUTZIN REFUGIO

CONTRALOR MUNICIPAL

C. CLAUDIA SALAZAR REYES

TESORERA MUNICIPAL



2.2.2 Oportunidades:

Enfoque normativo en población objetivo: Los lineamientos del 

FAIS ya delimitan a la población objetivo (pobreza extrema, 

rezago social), facilitando la priorización.

Cobertura universal con recursos 2024: La 

ejecución en todas las localidades posiciona 

al municipio favorablemente para gestionar 

futuros recursos. 

Normatividad estatal como respaldo: El Manual de Organización 

de la Secretaría de Infraestructura permite respaldar el 

enfoque social del gasto público. 

2.2.3 Debilidades:

Falta de diagnóstico municipal: No existe un documento que 

identifique y caracterice los problemas sociales que atiende el 

Fondo.

Sin información de beneficiarios: No se documentan datos clave 

de personas beneficiarias (nombre, edad, domicilio, 

etc.). 

Ausencia de canal de solicitudes ciudadanas: No hay un 

mecanismo en línea para dar seguimiento a peticiones 

comunitarias.

2.2.4 Amenazas:

Ausencia de MIR municipal: Se opera únicamente con la MIR 

federal, lo que limita la previsión y evaluación local del Fondo. 

fondo evaluado.

Falta de transparencia en beneficiarios: La naturaleza de las 

obras dificulta tener claridad sobre quién recibe los beneficios. 

Limitada rendición de cuentas: La falta de evidencia documental 

sobre indicadores puede afectar en auditorías o evaluaciones 

externas. 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 

Con el objetivo de fomentar un uso eficiente y estratégico de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (FAISMUN), el H. Ayuntamiento de San Diego 

La Mesa Tochimiltzingo ha identificado, a través de su Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024, que uno de los principales 

retos del municipio es la escasa y deficiente infraestructura 

pública, lo cual limita el desarrollo social y económico de sus 

habitantes y reduce su calidad de vida.

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Ruth Vazquez Reyes 

4.2 Cargo: Coordinador de la evaluacion

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:

1 No se cuenta con un padrón detallado de personas beneficiarias, que incluya datos como  nombre, domicilio, número de habitantes por vivienda y medios de contacto

2: La información existente se limita al universo de obras ejecutadas, desagregadas únicamente a nivel localidad, lo cual limita la trazabilidad social del impacto.

3:  carece de una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) específica para el FAISMUN en el municipio, lo cual dificulta el seguimiento de objetivos y metas

concretas, así como la evaluación de su impacto

4: se recomienda elaborar un manual de organización y procedimientos que documente los procesos operativos, calendarización, responsables, formatos y mecanismos

de control específicos del Fondo

5: 

6: 

7: 

4. Datos de la Instancia evaluadora

C. GLORIA BRAVO GARCIA

PRESIDENTA MUNICIPAL

C.  ERICK MARTIN TECUAUTZIN REFUGIO

CONTRALOR MUNICIPAL

C. CLAUDIA SALAZAR REYES

TESORERA MUNICIPAL



4.3 Institución a la que pertenece: Ruth Vazquez Reyes 

4.4 Principales colaboradores: Maestro José García Macías.
4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: cpvazquezreyes@hotmail.com

4.6 Teléfono (con clave lada): 2213498324

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FAISMUNDF).

5.2 Siglas: FAISMUN-DF
5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo

del (los) programa(s):

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los)

programa(s): Dirección de Obras Públicas de San Diego La Mesa Tochimiltzingo, Puebla

Nombre:Amador Barrera Ascención. 

amador_barrera@hotmail.com

22 25 48 00 80 

Unidad administrativa:Dirección de Obras Públicas del Municipio de 

San Diego La Mesa Tochimiltzingo, Puebla. 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de San Diego La Mesa 

Tochimiltzingo.
6.3 Costo total de la evaluación:  $                                                                                                                             17,500.00 

6.4 Fuente de Financiamiento :  Recursos propios 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 
. Ayuntamiento de San Diego La Mesa Tochimiltzingo, Pue. 2024 

- 2027 H

7.2 Difusión en internet del formato:
. Ayuntamiento de San Diego La Mesa Tochimiltzingo, Pue. 2024 

- 2027 H

5. Identificación del (los) programa(s)

6. Datos de Contratación de la Evaluación

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):

Poder Ejecutivo_X_ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Federal___ Estatal___ Local___

7. Difusión de la evaluación

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):

6.1 Tipo de contratación: Directa

6.1.1 Adjudicación Directa__x_ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___

C. GLORIA BRAVO GARCIA

PRESIDENTA MUNICIPAL

C.  ERICK MARTIN TECUAUTZIN REFUGIO

CONTRALOR MUNICIPAL

C. CLAUDIA SALAZAR REYES

TESORERA MUNICIPAL

https://sandiegolamesatochimiltzingo.gob.mx/
https://sandiegolamesatochimiltzingo.gob.mx/
https://sandiegolamesatochimiltzingo.gob.mx/
https://sandiegolamesatochimiltzingo.gob.mx/

